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REGIMEN DE BECA


Para el presente ciclo lectivo 2024 el Colegio contemplará los siguientes tipos de 
Becas.

1) Becas por familia numerosa, para el caso de que se encuentren inscriptos en el Colegio tres (3) o más hijos de una misma familia. Se contemplará la realidad de cada familia en particular.

2) Becas extraordinarias, para el caso de que se encuentren inscriptos en el Colegio uno (1) o dos (2) hijos de una misma familia. Serán aquellas destinadas a cubrir una necesidad extraordinaria.. Se contemplará una enfermedad, situaciones límites, etc.

Reglamentación:

1. El beneficio se otorga en función y hasta completar el cupo de becas que el Colegio posee para el año en curso.
2. Su otorgamiento es por tiempo determinado, es decir que comienza en el mes de Abril, con su aprobación y vence en el mes de Diciembre de ese mismo año.
3. El haber gozado de la Beca en un Ciclo Lectivo, no genera derecho a una nueva para el próximo año. No se renueva automáticamente y al comenzar cada año se deberá solicitar nuevamente.
4. La presentación de la solicitud, no crea estado de alumno becado. Deberá ser aprobada la misma por las autoridades del Colegio.
5. Su otorgamiento no es obligatorio.
6. La condición de familia numerosa en el Colegio no hace procedente el beneficio automáticamente. Se deberá completar el proceso y esperar la resolución
7. Los Progenitores solicitantes deberán acreditar fehacientemente la necesidad de la misma y presentar los requisitos que se les pidiera.
8. La institución queda facultada, para realizar, a través de un asistente social. un estudio económico del grupo familiar que solicite la beca, con los datos que se les pida. Del resultado de dicho estudio, si se realizara, se dará lugar o no a la beca. En caso de hacerse, los progenitores deberán acceder a la visita y entrevista personal, para que se pueda evaluar cada solicitud en particular y resolver. El solicitante deberá facilitar un número de Teléfono  fijo o Celular donde pueda comunicarse el Asistente Social, si fuera el caso.
9. El alumno becado debe manifestar permanentemente dedicación al estudio, demostrar claramente su buen rendimiento, buena conducta y colaboración constante en actividades emanadas del Colegio, como así también la familia del alumno beneficiado debe adherir y respetar la autonomía de la gestión escolar y la propuesta educativa. En caso de incumplimiento a estas obligaciones contraídas a través de la suscripción de la presente solicitud, el beneficio de la beca otorgado puede ser revocado.
10. Para su otorgamiento el progenitor o Tutor no deberá poseer deuda alguna con el Colegio.
11. Si el alumno beneficiado con la beca tiene algún hermano en el Colegio el/los mismos deberán estar siempre al día con el pago de las obligaciones, caso contrario se suspende el beneficio.
12. Los datos y requisitos presentados por los progenitores revisten carácter de DECLARACIÓN JURADA.
13. El Colegio se reserva el derecho de solicitar la actualización de la documentación presentada, si lo considerare oportuno.




Procedimiento: 

1) Presentar la Solicitud de Becas, la que deberá ser completada correctamente y con datos reales y en la fecha indicada por la Administración del Colegio, sin excepción. No se recibirá ninguna solicitud fuera del plazo indicado.
 
2) Requisitos. Presentar:

a. Recibos de sueldos ambos progenitores. En caso de no poseer recibos de sueldos, uno o ambos, se deberá presentar certificaciones del ANSES y certificado de desempleo si fuere el caso. Si uno o ambos progenitores fuera monotributista presentar declaración jurada de ingresos expedida por su contador.
b. Breve relato con la realidad familiar que justifique el otorgamiento de la beca.
c. Copia de documentación, si la hubiere, que justifique el pedido. Ejemplo: Certificados médicos, estudios, etcétera.
d. Copias de recibos que acrediten estar al día con la institución.
  
3) En caso de que la institución decida contratar este servicio, el solicitante recibirá al Asistente Social en su domicilio y prestará  la colaboración requerida por el profesional.

4) IMPORTANTE: El colegio no otorgará ni contemplará otra beca que las establecidas y comunicadas en esta nota sin excepción. La Administración
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SOLICITUD DE BECA

Tipo de Beca Solicitada (Motivos de la solicitud): …………………………………………….……………….
APELLIDO Y NOMBRE DEL PADRE: .……………...................................................................................
FECHA DE NACIMIENTO: 	 ¿VIVE?		SI / NO.
PROFESIÓN: 	 ¿TRABAJA?	SI / NO
LUGAR Y TELEFONO DE TRABAJO: …................................................................................................


APELLIDO Y NOMBRE DE LA MADRE: …...............................................................................................
FECHA DE NACIMIENTO: 	 ¿VIVE?		SI / NO.
PROFESIÓN: 	 ¿TRABAJA?	SI / NO
LUGAR Y TELEFONO DE TRABAJO: ...................................................................................................



DATOS DE LOS HIJOS QUE CONCURREN A ESTOS  COLEGIOS

	
	NOMBRE Y APELLIDO
	COLEGIO Y CURSO/GRADO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	



Nº DE TELEFONO PARTICULAR:……………………………………………………………………………….
Domicilio  Real:……………………………………………………………………………..………………………
………………………………………………………………………………………….…………………………….
Horario en el cual se puede realizar la entrevista Social:………………………………..…………………….
…………………………………..       ………………………………………………………   …………………..
Firma del padre/madre ó tutor                                        Aclaración                                        D.N.l.


RESOLUCIÓN:
…………………………………………………………………………………………………………………...................
………………………………………………………………………………………………………………………………...…..
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